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Dofia Maria Jesús Marrero Gullama, ha solicitado la legali~

zación de unas obras de dpfensa en la mHrgen izql'ierda del
barranco de Las Mercedes. en término municipai de La Laguna
{Santa Cruz de Tenerifel al obleto de defender de las aV"fmidas
del barraneq una finca de su propiedad.

Este Mínisterio ha fE'isueltqlegalizar a favor de doña Maria
Jesús Marrero Guillama las obras de adensa de la margen iz
quierda"d}} barranco de Las Mercedes, en el tél'mino municipal
de La Laguna {Santa Cruz de lenerifel, <..'On sujeción a las si
guient.es condiciones'

Quince.-EI concesionario queda obligado .a abonar, con 8rre~
glo a lo dispuesto en el Decreto 134/1960. de 4 de febrqro, el
canOll anual de 0,80 pesetas. por metro cuadrado' oc··pa.do
por la zona .A., pudiendo ser r~visado dicho canon anlli\,mr:n~

te, de conformidad con lo previsto en el articulo 4." del.mlsmo.
Diectséis.-Esta concesión y autorización no preiuzga la linea

de deslinde d~ los terrenos de dominio p(lbhco.
Diecisiete.-:-L'l dirección de las obras será. llevada por un

Ingeniero de Camillos. cuyo nQmbre, dirección y referencia cole
gial serán puestos en conocimiento de ia Comisaría de Aguas
dei Sur de España. antes del comienzo de ias mismas:

Dieciocho.-Caducará esta concesión por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los nlsOs previstos "lO las
disposLion!"!s vigentes. decJarf.n~ose la. CRduddad según los trá
mites señalados pn la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplímiento de las disposiciones
vi~E:ntes.

Madrid 10 de noviembre de 198J.-EI Director general,
P. D., el Comisario Central de Aguas, Car!clS. Torres Padilla.

Primera.-Las obras se ajustarán ai proyecto que sirvió de
base al expediente. suscrito en Santa Cruz ~e Tenerife. en fe.:.
brero de 1978. por_ el Ingeniero de Caminos. don Miguel A. Gon
zález Bernabé, visado por el. Colegio Oficial correspondiente con
la referencia 72350, de 17 de febrero de 1978, con un presupuesto
de ejecuCión material en terrenos de domino pu bUco de pe
setas 467.447,57, en tanto 'no resulte modificado por las presentes
condiciones y legalización. El Servicio Hidraulico de Santa Cruz
de Tenenfe podrá ordenar pequeñas modificaci"ones de las obra.
construidas siempre que tiendan a su perfeccionamiento y no
se alteren las características esenciales de :8 legalización, lo
cual implicaría la -tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-El muro que se legaliza es el que fig-ura en el ane
jo presentado por la autorizada en 24 de marzo de 1983, suscri
to por el Ingeniero de Caminos. don José María Maya Caceres,
que con altura de 9 metros tiene unos anchos en base de 2,95
metros y de 1,15 metros en coronación. .

Tercera.-Los detalles que pudiesen faltar para acomodar el .
muro construido a estas condiciones deberán quedar terminadas
en el plaLo de seis meses, contados a partir de la fecha de pu~

blicación de esta autorizadón en el ~aoletín Oficial del Estado_.
Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio

nes, tanto durante la construcción como durante la explotación.
quedarán 8 cargo del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te
nerlfe. siendo de cuenta de la autorizada las remuneraciones y
gastos que por dichos comceptos se arigin!;;n, con sujeción a las
disposIciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto
número 140, de 4 de febrero de 1960. Si 51': ordenase oor el

. Servicio indicado algunas modificaciones, se dará cuenta de su
terminación al mismo y se procederá a su reconocimiento por·
e! Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien delegue. levantándose
acta en 'la que conste el cumplimiento de estas condiciones, de
biendo ser aprobada el acta. en su caso. por la Dirección Gene~

ral de Obras Hidráulicas.
Qulnta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el de~

recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
da la autorizada a demoler o rnQdificar por su parte las obras,
cuando la Administración lo Qrdene por interés general. sin de~

recho a indemnización alguna_
Sexta.-Se concede aulorizaci6n para la ocupación de lOS te-.

rrenos de dominio público necesario para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autorI
dad competente, una vez publicada la autorización.

Séptima.-La autorizada será responable de cuantos daños y
perjucios puedan ocasionarse a intereses publicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas. quedando obligap

da a su Jndemnizaclón.
Octava.-La autorizada queda obligada al cumplimiento de

las disposiclones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela..
tivas a la industria naclonal, contrato de trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Novena.-Queda terminantemente prohIbido el vertido de es
combros en el cauce del rio. siendo responsable la aurorizada de

murete será opcional para &1 concesionarifl, pero.unA cor . ,i6n
imprescindible para. poder opta.r al E,provechQrr.ienlo le la
zona -e_ definIda.

La zon.l .A. se concede a noventa y nueve afias para ~fectuar

en ella toda clase de plantaciones. sin. más ltmit,aciones Que
las propias de una concesión.

La zona _e_ se otorga en prf'!cario por un año, pudiéndose
renovar la autorlzacJón de ocupación, previa petición del inte
resado. si a juicio de la Adltltnistraci6n se han cumplido las
condicionas de la autorización. En dicha zona -C. se autoriza
rán exclusivamente cultivos de huerta. prohibiéndose expresa
mente toda clase de plantaciones en altura. árboles, cultivos
de raíz pivotante o cualquier otra clase o elemento Q'w en
caso de producirse una riada. pu~iemn representar un entorpeci
miento a las aguas o su destrucción un peligro para las má.r
gene8.

Cuarta,~Las obras de defensa se ajustaran a' 185 siguientes
prescrIpciones:

al' El murete de aguas baias tendrá una pendiente anfiloga
a la que existe entre las soleras de los puentes de Benamargosa
y Benamocarra, es decir, comprendida entre O,()(),J y 0.000 (0,5
por 100 y 0.6 por < lOO) Y una altura máxima de 50 cenUmetros
sobre dicha rasante. Sus dImensiones serán suficientes para
resisllr la socavación producida. por las riadas calculadas y.
en nIngún caso, su anchura será menos de. 1 ñ'letro ni su profuo~

didad menos de 1.SO metros, balo la rasante establecida del
cauce. Igualmente, cuando se trate de reparar el muro exis
tente, la reparación se efectuaré. con altura de 1 metro como
máXimo sobre la rasante del cauce.

b) El muro de encauzamiento tendrá las caraderl~ti('~~ del
proyecto y podrá ser reforzado con plantaciones y árboles de
raíz pivotante en su trasdós v coronación

Quinta.-Las obras comenzarán en ElI plazo de seis meses a
partir de la fecha de publicación de la autorización en el
«Boletín Oficial del Estado.. "1 deberán quedar terminadas en el
de doce n.eses, contados ambos l¡. partir de la misma fecha.

Sexta.-La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción· como durante la explotación de las mismas,
quedarAn a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de España.
siendo de cuenta de 108 CO"lcesionarios las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se originen con su!eción a las
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto
número 140/1960, de 4 de febrero. debiendo dar cuenta a "«1uel
Organismo del principio de los trabajos. Una ve.' terminados.
previo avbo del concesionario. se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de la citada Comisaria de Agl.1ás o Inge
nIero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimIento de estas condIciones, asl como la extensión de la
superficJe ocupada en terrenos de dominio ptJblico por la zona
«A-o justificándola en el caso de que sea distinta de la que
figura en el proyecto y el canon de ocupación de los mismos,
sin que pueda hacerse uso de las obras ni explotar los terrenos'
cuya ocupación definitiva o en precarlo se autorIza hasta tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Séptima.-Se COncede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podn\n ser decretadas por la
autoridad competente, una vez publicada la autorización

Octava.-EI concesionario SArA responsable de cualquier daño
) perjuicio que pueda ocasionarse a interese!" públicos o prIva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obllgado a su indemnización.

Novena.-EI concesionario queda obllgado al cumplimiento
de las d:bposictones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo,
relatIva.s a la industria nacIonal. contrato de trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral. administrativo o fiscal.

Diez.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del rio. siendo responsable el concesiona
rio' de los dai'tos y perjuicios que, corno conseCUencia de los
mismos, pudieran ocasionarse y a su costa los trabaios que la
Administración ordene llevar a cabo para la limpieza o ret;rada
de los escombros vertidos durante las obras ..

Ooce.-EI concesionario conservará las ebras en perfecto
e~tado, ~vttando toda clase de. desprendimiento y procederé.
SIstemátIcamente a la extracción del cauce de todos 108 mate
riales o tierras vertidos durante las labores de cultivos por él
realizadas, '

Doce.-Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos, carreteras, canales
o aprovechamientos preexistente!" 'por lo que el concesionario
habrá de obtener, en su ceso. las pertinentes autorizaciones de
los Organismos de la Administración o Entidades correspon
dientes.

Trece.-EI concesionario no pc.drá dedicar los terrenoa ocupa
dos a fines distin.tos del &>utorizado, quedando terminantemente
prohibido construir edificaciones sobre ellos. ni podrén cederlos,
permutarlos o enajenarlos ni re,.\strarlos a su favor; solamente
podrán ceder el uso que se autoriza, previa aprobación· del
e:Z:J)edlente correspondIente por el Ministerio de Obras Públicas
,. Urbanismo. y en todo caso mantendrán su carácter demanial,

Catorce,,....EI depósito constituido quedará como fianza a res~
ponder del cumpllmlento de estas condiciones y ser' devuelto al
concesIonario una vez haya sido aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

5136 RESOLUC10N dR 14 de novif'mbre de 1983, d. lo
Dirección General d", Obras HidrJu.ticas, por la qu.
se hace pública la Lf,galización a dorla Maria Jesús
Marrero Guillama de obras de un muro de defensa
de la margen izquierda del barrrm('o de Las Mer
cedes, en -Urmino municipal de La l.aguna (Te
nerifeJ al ob/eto dl: defender de las avenidas del
barranco una flnca de su. propi~dad.
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101 daftos y perjuicios, que, como consecuencia de 101 mismos.
pudieran origarse y de su cuenta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras.

Décima.-La autorizada qúeda obligada a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en. el da explotaci6u, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies·dulceacufcolas.

Undéc1ma.-La autorizada conservará las obras en perfecto
estado y mantendrá la capacidad de desagüe del barranco, por
laque llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto
fuese necesaria, tanto en el tramo en que se sitúan las obras
como en los inmediatos de aguas abajo. a efectos de que DO
perturben las condiciones de b circulación hidrAulica.

Duodécima.-La dirección técnica de los trabajos deberá ser
nevada por un· Ingeniero de Caminos, cuyo nombre y señas
serán puestos en conocimiento del Servicio Hidré.ullco de Santa
Crllz de Tenerife antes del comienzo de las obras.

Decimotercera.--:Esta autorización queda sujeta al pago de
las tasas o canon que en cualquier momento pueda establecer
8e por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Decimocuarta.-Caducaré. está autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre~

vistos en las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-El Director generaL-Por
delegación. el .Comisario Central de Agu&s, Carlos Torres Pa
dilla.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1983, de la
Dirección General ae Obras Hidráulicas,. por lo
que se hace público la autori.zo-ción para ocupar
terreno, de dominio público en la margen derecha
del río Véle.z. en término municipal de Véle.t-Mci
laga, a favor de don Manuel Télle.z Bueno, con
destino a cultivos agricow.

Don M..\Ouel Téllez Bueno ha solicitado autorizacIón para
ocupar terrenos de dominio público en la margen derecha del
rio Vélez. en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga). con
destina a cultivos agrícolas, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a, don Manuel Téllez
Bueno para ocupar terrenos de domInio público en la marg<>n
derecha del río Vélez,a unos 1.000 metros aguas arriba de la
carretera de Benamargosa, en término municipal de Vélez
Málaga (Mé.lagal, para cultivos agrícolas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Antonio Gaona Cabra. en Má~-:Lga y
eneto de 19S0, visado por el Colegio Oficial correspondiente,
Delegación de Málaga, con la referencia 1337 de 22 de enero
de 1980, con presupuesto total de ejecución material de pese
tas 261.411,20, en cuanto no se oponga a las presentes condiciones
y autorización. quedando autorizada la Comisaria de Aguas del
Sur de EGpaña para introducir o aprobar las modificaciones
de detalle que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no afecten a las características esenciales de, la concesión, lo
cual implicaría la "tramitaci6n de nuevo expediente.

Segunda.-La superficie tata! prevista entre el murete de
encauzamiento de aguas bajas y la propiedad privada es de
2.681,22 metros cuadrados, de los cuales 287,11 metros cuadra
dos 'es la de la zona ocupada por el caballón de encauzamiento
principal o zona B, 1.313.41 metros cuadrados es la de la zona
de ocupación _permanente, o zona A y 1.061,20 metros cuadrados
es la de la zona de ocupación en preCario o zona C. Estas
superlicies serán modificadas sl se autorizase por la Comisaría
de Aguas del Sur de Espafla alguna variación del trazado. y
caracteristicas previstas para el caballón y murete de defensa.

Teroere.-La ZOna C es la comprendida entre el pie del
talud del encauzamiento principal y el trasdós del murete de
aguas bajas, previsto en el proyecto. La construcción de este_
murete será opcional para el concesionario pero una condición
imprescindible para poder optar el aprovechamiento de la zo
na C definida.

La zona A se concede a noventa y nueve años para ~tec

tuar en ella toda clase de J11lantaciones, sin mAs limitaciones
que las propias de una concesión. .,.

La zona e se otorga en precario por un aflo, pudié1dose
renovar la autorización de ocupación, previa petición del inte
resado, si a juicio de la Administración 8e han cumplido las
condiciones de la autorización. En dicha zona e se autori1.:iTán
exclusivamente cultivos de huerta, prohibiéndose expresamente
toda clase de plantaciones en altura, árboles, cul\iv08 de raíz
pivotante o cualquier otra clase o elemento que, en caso de
producirse una riada pudieran representar un entorpecimiento
a las aguas o su destrucción un peligro para las márgenes.

Cuarta.-Las obras de defensa se ajustaré.n a las siguientes
prescripciones:

a) El murete de aguas bajas tendrá una pendiente análoga
a la que existe entre las soleras de los puentes de Benamdl"gosa
y Benamocarra, es decir, coIl'prendida, entre 0,005 y 0,000 (0,5
por 100 y 0.6 por 100), Y una altura máxima de 50 centimetrol
sobre dicha rasante. Sus dimep.siones serán suficientes para
resistir la socavación producida. por las riadas calculadas y
en ningún caso su anchura será menor de 1 metro, ni' su
profundidad menor de 1,80 metros, bajo la rasante establecida
del cauce. Igualmente. cuando Be trate de repasar el muro
existente. la reparación se eieCtuaré.. ron altura de un metro
como máximo sobre la rasante del cauce.

b) El mUro de encauzamiento tend1'á las caracteristicas del
proyecto y podrá ser reforzado con plantaciones -y árboles de
raíz pivotante en su trasdós y coronación.

Quinta.-LaS obras comenzarán en el plazo ae seIs meses
a partir de la fecha de publicación de la autorización en 'el
..Boletín !)ficial del Estado_ y deberé.n quedar terminadas en
el de doce meses. contados ambos a partir de la misma fecha.

Sexta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción com.o durante la explotación de las mismas,
quedarAn a cargo de la Comisaría de Aguas dél Sur de España,
siendo de cuen.m del concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen con sujeción a las disposi
ciones que le sean aplicables y en especial al Decreto núme·
ro 140, de .. de febrero de .1960, debiendo dar cuenta a aquel
Organismo del principio de los trabajos. Une. vez terminados,
previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario-Jefe de ia citada Comisaria de Aguas o Inge
niero en quien tlelegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, así como la extensión de la
superficie ocupada en terrenos de dominio público por la zo
na A, justificándola-en el caso dM que sea distinta de La qúe
figura en el proyecto y el canon de ocupacIón de los mismos.
sin que pueda hacerse uso de las obras ni explotar los terrenos.
cuya ocupación defibiüva o en precario se autoriza hasta tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección, General.

Séptima.-se concede autorización para la ocupación de loa
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En ('uan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
Administración competente, una vez publicada la autorización.

Octava.-El concesionario será responsable de cualquier daño
y perjuicio que pueda ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como oonseéuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnizac.iÓn.

Novena.-El concesionario queda obligado al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dieten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.-Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río. siendo lesponsable el concesionario de
los daños y perjuicios que, como consecuencia de los m1smos~
pudieran ocasionarse y ·a su co~ta los trabajos que la Adminis
tración ordene llevar. a cabo para la Um,pieza o retirada de los
escombros vertidos durante las obras.

Once.-El concesionario conservará las obras en perfecto
estado, evitando toda clase de desprendimiento y procederé.
simultáneamente a la extracción ~del cauce de todos los mate
riales o tiel'f'as vertidos durante las labores de cultivo por él
realizados. . .

D..oce.-Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbres de caminos, carreteras, canales
o aprovechamientos preexistentes, por la que el concesionario
habrá de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de la Administración o Entidades correspon·
dientes.

Trece.-El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupa
dos a fines distintos del autorizado. quedando terminantemente
prohibido epnstruir edificaciones sobre ellos, ni podrá cederlos.
permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; solamente
podrá ceder el uso que se autoriza, previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y, en todo caso, mantendrán su carácter demanial.

Catorce.-El autorizado, antes: del comienzo de las· obras,
elevará el depósito constituido hasta el 3 por 100 del presupuesto
de las obras a ejecutar en terreno de dominio público. el cual
quedará como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condidones y le será devuelto una vez haya sido apro·
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

Quince- -El concesionario queda obligado a abonar, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto número' 134/1960. de. de
febrero, el canon anual de 0.80 pesetas, por metro cuadi'ado,
ocupado por la zona A, pudiendo ser revisado dicho vanon
anualmente de conformidad con lo previsto en el arúcu,1o ....
del misme). ,~

Dieciséis.-Esta cOncesIón y autorización no prejuzga la Unea
de deslinde de los terrenos de dominio publico.

Diecisiete.-La direcc1ón de las obras seré. llevada por un
Ingeniero de Caminos, cuyo.Jlombr-e, dirección y ref~renda cole
gial serán puestos en conocimiento de la Comisaría de Aguall
del Sur de Espafla, antes del comienzo de las mismas.


